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QUINTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. 
La ENTIDAD deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y 
funcionales que legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos 
necesarios para la debida atención a las personas beneficiarias que serán, en todo caso, de 
exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe el convenio. 
La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios 
Sociales (Consejería de B. Social) se dicten, y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Consejería de Bienestar 
Social. 

2. No poner impedimento alguno a que la Consejería de Bienestar Social, a través de la 
Dirección General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la 
adecuación de los servicios prestados, cumpliendo las instrucciones dictadas a la 
entidad, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

3. Remitir de forma mensual a la Consejería de Bienestar Social, la relación nominal de los 
usuarios, a los efectos previstos en la cláusula tercera del presente. 

4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el 
desarrollo del programa objeto del presente, así como velar por el reciclaje conveniente 
y mejora de la formación de los profesionales asignados al servicio y cumplir con los 
deberes sociales y laborales que le incumben de conformidad con la normativa de 
aplicación, respecto de los mismo. 

5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales 
sanitarios que desde los Servicios Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se 
designen para evaluar la evolución de los pacientes ingresados 

6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a 
los usuarios a la que pudiera tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta 
materia en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y demás normativa de aplicación. 

 
SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
SÉPTIMA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 
Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
OCTAVA.- PROTECCION DE DATOS.- 
a.- De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Entidad 
colaboradora queda obligada en aquello que le afecte en cuanto al tratamiento, régimen de 
autorización y obligaciones de los datos personales que se dimanen de la ejecución del presente 
convenio, debiendo adoptar las medidas de seguridad y su verificación que conforme al 
Reglamento resultaren de aplicación, debiendo destinar los datos a los que se tuviera acceso 
sólo a los efectos del cumplimiento del presente convenio y deberán garantizar en todo caso la 
confidencialidad de los mismos, siendo responsable de dar traslado inmediato a la Ciudad 
Autónoma de Melilla de cualquiera de las infracciones que prevista en la normativa tuviera 
conocimiento. 
 
b.- En caso de que se opte por la subcontratación de los servicios o tratamientos de datos 
encomendados al Encargado del Tratamiento, deberá comunicarlo al Responsable del 
Tratamiento en el plazo de 10 días, indicando la identidad y datos de contacto del subcontratista, 
así como los tratamientos o servicios subcontratados. La concentración deberá ser autorizada 
expresamente y por escrito por parte del Responsable del Tratamiento. Si pasado el plazo de 5 
días no ha habido respuesta por parte del Responsable del Tratamiento acerca de la 
subcontratación, se entenderá que queda autorizada. 
 
c.- Las personas afectadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas, ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo   por   
correo   electrónico   a la  dirección:  Ctra de Almería, CN 340, km 261 Benajarafe, Málaga. La 
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